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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., catorce (14) de julio  de dos mil veintidós 

(2022).- Al Despacho de la señora Juez,  el proceso con el fin de aclarar la hora de la 

diligencia  

 

Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C, catorce (14) de julio  de dos mil veintidós 

 

Conforme con lo anterior, validado el auto de fecha doce (12) de julio de dos mil 

veintidós (2022), mediante  el cual se tuvo por contestada la demanda, se observa que 

por error involuntario se indicó que la hora de la diligencia es las nueve (9) de la 

mañana, y una vez consultado el programador  del despacho esta para  las once  (11) 

de la mañana  

 
Así las cosas, y de conformidad con las facultades otorgadas por el art.  285 del C.G.P 

norma aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de integración 

normativa contenida en el artículo 145 del C.P.T, el Despacho aclara   el auto de fecha 

doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)).en el sentido de indicar que la 

diligencia tendrá lugar el día viernes dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) a las once  de la mañana (11:00 a.m.) 

 

En lo demás estese a lo indicado en dicha providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La juez,                                           

  

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy, 15 de julio  de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
estado No.112 

 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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